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do los cargos más característicos 
de esta industria alcancen una es- 
pecialización profesional, suficien
temente demostrada.

2) Serán considerados como 
Subdirectores - técnicos aquellos 
profesionales que, reuniendo con
diciones análogas a las señaladas 
para los Directores técnicos, exis-

S B PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

mendada es de naturaleza eminen
temente técnica, los denominados 
Directores-Técnicos y Subdirecto
res Técnicos de Hoteles, por cuyo 
motivo no les será aplicable la ex
cepción contenida en el 
del propio artículo.

Segundo. 1) Serán 
rados como Directores
de Hoteles, aquellos profesionales 
que, después de practicar en los 
diferentes departamentos y espe
cialidades que componen lp HoS-

tes para ayudar y auxiliar a aqué
llos en sus funciones y para sus
tituirles y reemplazarlos en caso 
de enfermedad o ausencia. No.po- ¡ 
drá existir ef cargo de Subdirector 
sin el de Director-técnico. Si la 
plaza de éste vacara, el Subdi
rector no podrá actuar como Di 
rector sino por un período máxi- • 
mo de dos meses, y sí en este lap
so de tiempo no fuera provisto el . 
empleo superior, lo ocupará el 
Subdirector automática y defini
tivamente.

5) En el supuesto de que exis
tiera duda acerca de la verdadera 
naturaleza del cargo desempeña
do, la Delegación Provincial de 
Trabajo jurisdiccionalmente com
petente por razón de! lugar donde 
los servicios se -presten, será la 
que tenga facultades para hacer 
Ja pertinente clasificación, cabien
do recurso contra su decisión ante 
la Dirección General de Trabajo, 
el que habrá de interponerse por 
conducto de la Delegación en el 
plazo de quince días naturales, 
contados a partir de la fecha de 
notificación. La Delegación de 
Trabajo habrá de oir preceptiva
mente al Sindicato Nacional antes 
de dictar su decisión y el acuerdo 
que adopte la Dirección General 
será inapelable.

Tercero.—1) En los Hoteles 
donde existan estas categorías 
profesionales, las facultades de 
los Directorés Técnicos serán las 
que otorgue el propietario o el

las incidencias surgidas en la mis; 
ma dignas de interés.

c) Procurar por todos los me
dios que la explotación manten
ga en todo momento él rango, 
estilo, cocina, ambiente, ser
vicios y disciplina del personal que 
pqr su categoría le corresponda, 
velando por la reputación de la 
Hostelería Nacional. A tales efec
tos, cuando en un mismo estable
cimiento, dada su forma de orga
nización, coexistan otros cargos 
de dirección (encargados de com
pras, concesionarios o arrendata
rios de servicios contratados, etcé
tera), la Dirección, técnica se ex
tenderá a ellos, única forma de que 
la responsabilidad pueda ser exi
gida si aquéllos descuidaran el 
servicio, causando un evidente 
daño al prestigio del Hotel y del 
Turismo en general.

ch) Ejercer la jefatura del per
sonal, cultivando la armonía en el 
trabajo y procurando la satisfac
ción de ios trabajadores, como di
rectos colaboradores en la produc
ción.

d) Someter a la empresa las 
iniciativas y propuestas que estime 
beneficiosas para su buena marcha 
y prosperidad; y

e) Cumplir y hacer cumplir la 
Reglamentación de Trabajo y 
cuantas disposiciones ordene el 
Poder Público, haciéndose respon
sable de su inobservancia.

Cuarto. 1) L o s Directores 
Técnicos y los Subdirectores con-

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

tratarán libremente sus retribucioi 
nes con el dueño del Hotel o e 
Representante de la Compañía 
propietaria, con las limitaciones 
que después se consignan, pudién
dose establecer como «parte del 
sueldo, si así conviniera a los con
tratantes, una participación en los 
beneficios.

2) Si en un mismo estableci
miento existieran los cargos de 
Director y Subdirector, uno y otro 
técnicos, el sueldo de aquél habrá 
de ser ser, por lo menos, superior 
en un 30 por 100 al señalado pa
ra el Jefe de Recepción, y en un 15 
por 100 el del Subdirector.

3) Si únicamente existiera Di
rector Técnico, su retribución ha
brá de ser, como mínimo, superior 
en,un 20 por 100 al sueldo fijado 
para el Jefe de Recepción.

4) Ni el Director ni el Subdi
rector Técnicos tendrán derecho a 
percibir cantidad alguna con cargo 
al porcentaje por servicio.

5) El Director Técnico dispon
drá en el Hotel de alojamiento dig
no, para sí, su esposa y sus hijos,

> y tendrá derecho, él exclusivamen
te, a manutención, asistencia y ro
pa lavada.

6) El Subdirector disfrutará de 
manutención con cargo a la Em
presa-

7) Por tratarse de condiciones 
«mínimas», habrán de respetarse 
las más beneficiosas que en la ac
tualidad disfrutan los menciona
dos Técnicos.

Quinto. Tanto el Director Téc
nico como el Subdirector gozarán 
de estabilidad en su empleo, no. 
pudiendo ser trasladados, suspen- 
didos ni propuesto su cese sino en 
la forma establecida y con idénti
cos derechos y garantías que los 
marcados para los demás trabaja
dores por la Reglamentación pri
vativa de Trabajo para la Industria 
Hotelera y por los preceptos de 
carácter general.

Sexto. 1) El Director y el 
Subdirector Técnicos disfrutarán 
anualmente de una vacación retri
buida de veinte días naturales con
secutivos. Por cada dos años de 
servicios efectivos en la Empresa, 
contados desde el ingreso en la 
misma,, se gozarán cinco días más 
de vacación, sin que ésta pueda 
exceder de treinta. '

2) Si las partes no se pusieran 
de acuerdo respecto a la época

Ejemplar: 0,50 pesetas - Atrasado: 1,00

Consejo de la Sociedad, así como 
las que por costumbre vengan es
tablecidas a favor de quienes ocu
pen dicho cargo.

2) Regla análoga se seguirá 
con relación a los Subdirectores, 
que vendrán subordinados a los 
Directores Técnicos, excepto cuan
do reemplacen a éstos por cuales
quiera causa, en cuya hipótesis 
tendrán las facultades a ellos se
ñaladas.

___  3) Dichos profesionales ten- 
telería, y luego de haber' ejercí- drán las siguientes obligaciones:

a) Velar con el mayor interés 
y diligencia por los intereses de la 
Empresa, respondiendo con su 
lealtad a iá confianza en ellos de
positada.

b) Mantener constante relación 
con el dueño del Hotel o el Dele
gado de la Compañía, poniendo

w en su conocimiento los detalles I
ten en algunos Hoteles importan- relacionados con la explotación y

Circular
En "el «Boletín Oficial del Esta

do», número 237, correspondiente 
al día 25 del corriente mes, se pu
blica la siguiente Orden del Minis
terio de Trabajo:

«limo. Sr.: La vigente Regla
mentación Nacional de Trabajo 
para la Industria de Hostelería, 
Cafés, Bares y Similares, aproba
da por Orden de este Ministerio, 
fecha 30 de mayo de 1944, estable
ció, al fijar en su artículo tercero 
el ámbito personal de dichas Or
denanzas, que no regirían sus pie- 
ceptos en cuanto a las personas 
que desempeñaran las funciones 
de alta dirección o alto consejo
características de los cargos de ■" 
Director general, Director, Geren
te y Consejero Delegado.

Sin embargo, la práctica ha de
mostrado que este criterio, aplica-» 
ble en otras ramas y actividades, 
e incluso en la Industria Hotelera 
cuando el establecimiento está re
gido por el propietario o pertenece 
a una Sociedad mercantil, que 
otorga ciertas facultades directivas 

un Consejero, no concuerda 
ocasiones con Ja realidad viva 
esta clase de negocio, en que 
extraordinariamente frecuente 
utilización en los Hoteles de 
profesional experto, para colocar
lo fécnicamente al frente de la Em
presa, con amplias atribuciones de 
dirección. En estos casos se trata 
de un trabajador de carácter técni-, 
co, que debe ser amparado y pro 
tegido por algunas, al menos, de 
aa normas laborales dictadas pa
ra la Industria, al igual que los 
Subdirectores, técnicos asimismo, 
que a veces le ayudan o auxilian 
en sus funciones, y que no se ha
lan regulados por la reglamenta
ción en vigor.

A fin de corregir la anomalía 
observada, /.

Este Ministerio ha tenido a bien 
oisponer lo que a continuación se 
expresa, en aclaración a la vigen- 
J Reglamentación Nacional de 

osteleiía, Cafés, Bares y Simila
res.
cit^a mer°" Quedan sujetos a las 

adas Ordenanzas, por estimarse 
emprendidos dentro del apartado 

au iSU artículo tercero, y puesto 
4 e la función que tienen enco-

e5 la Beninsll*si J81®8 tiyacentes, Canarias y territorios de Africa sájelos ala legislación peninsular, a los veinte días de su oromalgacion.
Se entiende hecha la promulgación el dia en que termina la insercííh de la ley en 'el Boletín Oficial del Es

tado (Art. 1. del Código Civil).—Inmediatamente que los., señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del numero si- 
guiente.=Los señores- Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar lo» números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.
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del disfrute de la vacación, decidi
rá la Magistratura de Trabajo.

Séptimo. Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan 
a lo prevenido en la presénte Or
den, que comenzará a regir el 
mismo día de su inserción en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Lo qué digo a V. I para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V, I. muchos anos
Madrid 17 de julio de 1945.= 

Girón de Velascc.=llmo. Sr. Di
rector general de Trabajo».

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento y efectos.

El Gobernador,

Manuel Y!lera García de Lago.

Comisaría fieneral ie Abastecimientos 
ii tepoite

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Circular numero 1.590.

míón y ferrocarril) y amparando 
loS riesgos de las condiciones ge
nerales de la póliza y las especia 
lidades que se determinan, sin li
mitación de plazo, desde su salida 
de origen a su llegada a puerto, 
con o sin reservas en los talones, 
etc., etc.

Norma 2.a Una .vez embarca
da la mercancía, para garantizar 
los riesgos del viaje marítimo se 
aplicará, como máximo, la prima 
de 1*50 por 100, incluso si atravie
sa el estrecho y navega frente a la 
costa portuguesa. Los riesgos que 
con esta pueden ampararse alcan
zarán a los de las condiciones ge
nerales de la póliza y a los parti
culares, tales como los de las ope- 
racianes de embarque y desem
barque, caídas de bultos al mar, 
daños producidos por contactos 
con otras mercarcías, mojaduras, 
desvías en ruta, robo, extravío, 
incendios y daños producidos du
rante las operaciones de sofoca
ción de incendio, etc., etc.

En resumen de las normas 1.a 
y 2.a, podrá alcanzar la prima un

cualquier riesgo que se produzca 
una vez que la mercancía esté al
macenada en destino.

b) El seguro que pudiera haber 
suscrito el almacenista en relación 
con las mermas que sufra la mer
cancía en su- almacenamiento o 
transporte. r

c) El seguro que el almacenista 
pudiera efectuar sobre el b'eneficio 
comercial que se pudiera obtener 
en la operación.

d) El seguro que hubiera efec- 
. tuado el almacenista sobre los
gastos de transporte si es que la 
mercancía viaja por ferrocarril.

e) El seguro sobre la propia 
prima de seguro.

s Excepciones.
Norma 8.a Por las condiciones 

especiales de la patata y siempre 
que se transpórte de las provincias 
del Norte a las del Sur o Levante, 
p viceversa, se admitirá el seguro 
sobre la podredumbre (desde que 
los compradores se hacen cargo 
de ella en origen hasta su distribu
ción a detallistas).

dio del presente, la muerte sin te
tar de dicha causante, y se ¡. 6' 
saber qúe los que reclaman la he 
cencía soh sus hermanos de dobl 
vínculo, don Valentín y doña Ter 
sa Ortíz Carranza, y se llama á 
los que se crean con igual o niejnr 
derecho que los nombrados par¿. 
que comparezcan ante este Juzga 
do-a reclamarlo, dentro del térmi
no de treinta días.

Madrid dieciocho de agosto de 
mil novecientos cuarenta y cinco 
—El Juez de Primera Instancia 
(ilegible).=E1 Secretario, Laurea 
no de la Fuente.

Requisitoria.
Mariano Barbadillo Esteva, hijo 

de Cándido y María, natural de 
Aranda de Duero, provincia de 
Burgos, de estado soltero, de ofi
cio mecánico, de 22 años de edad, 
domiciliado en Aranda de Duero^ 
encartado en expediente judíela'] 
número 690 de 1945, por la.su 
puesta falta grave de deserción 
simple, comparecerá en el término

Aclarando preceptos de la Circular 
número 511.

Teniendo en cuenta los diversos 
factores que intervienen hoy día 
en la formación del precio oficial, 
en lo sucesivo, en las liquidacio- ¡ 
nes de precio efectivo que presen 
ten los almacenistas, a fin de que 
sean fiel reflejo de la realidad y no . 
cobren o paguen más de lo debi
do, teniendo en cuenta la influen- ¡ 
cia que ejercen las faltas de mer- ; 
cancia, harán constar, en la cabe
za del anexo número 2, donde di
ce «corresponde aplicar a los.. .. 
kilogramos», el número de los ki
logramos realmente recibidos, pre
vias las justificaciones que se exi- 
jen en la Circular de 10 de sep
tiembre de 1945, sobre adminis
tración de cupos; donde dice 
«Precio Base» figurará, no el va
lor que pqgaron en origen por la 
totalidad facturada, sino el resul
tado de multiplicar el costo de un 
kilogramo por el número de loS 
llegados, que se indican en la ca
beza del anexo; los demás gastos 
que se incluyen en el impreso, ta
les como transportes, etc., se car
garán por el importe total que 
abonaron por todos los kilogra
mos que se embarcaron en pro
ducción; por lo que se refiere al 
tanto por ciento de beneficio co
mercial, irá calculado sobre la can
tidad en pesetas que pagaron por 
los kilogramos facturados, y, por 
último, en el final, donde dice «im
porte total o valor efectivo», se 
harán constar únicamente los kilo
gramos recibidos.

Seguros de mercancías.
La aplicación de pólizas de se

guros de todas las mercancías in
tervenidas y racionadas por esta 
Comisaría General, en lo sucesi
vo se atendrá a las siguientes 
normas:
Transportas mixtos (carro, ferro

carril, barco).
Normal;0 Cuando las mercan

cías de una región hayan de ser 
concentradas én puerto marítimo, 
para su embarque y traslado a 
otra región, lt prima a aplicar se
rá, como máximo, la de 0'90 por 

"100, amparando esta prima a la 
mercancía desde punto de recogi
da hasta su puesta sobre muelle 
de embarque, cualquiera que sea 
el medio de transporte (carro, ca-

máximo tetal de 2,40 por 100, efec
tuando la totalidad del viaje rese
ñado en ambas normas y cubrien
do los riesgos.que en ellas dos se 
mencionan.

Riesgos marítimos.
Norma 5 a. Para estos viajes es 

de aplicación lo estipulado en la. 
norma 2."

Riesgos terrestres. /
Norma 4.“' La prima máxima a 

aplicar será la de 1,55 por 100 am
parándose los riesgos previstos en 
los capítulos l.° y 2 ° impresos en 
la póliza y aun cuando los vago
nes contengan algunas reservas 
por «techo malo», «insuficiencia 
envases», «sin gánantía de plazo», 
etcétera.

Cuantas condiciones se señalan 
hasta ahora en este escrito y cuan
tías de las primas a aplicar, son 
las facilitadas como oficiales por 
el Consorcio Nacional del Seguro, 
y, en consecuencia, podrá admitir
se por las Juntas provinciales de 
Precios cualquiera modificación 
que presentara una Compañía de 

Generalidades.
Norma 9.a Es obligatoria la 

existencia dal contrato-póliza. En 
caso contrario, este gasto no será 
admitido en las liquidaciones de 
precio efectivo, en las cuales en el 
apartado correspondiente destina
do a incluir estos gastos de segu
ro habrá de indicarse el tanto por 
ciento de la cuantía de la prima y 
sobre qué capital va cargado, as,í 
Como los riesgos que ampara.

Nortna 10. Los almacenistas 
quedan obligados a buscar,por su 
cuenta, entre tes distintas Compa
ñías de Seguros, aquellas que sir
van mejor a los intereses del pú
blico. que es en definitiva el que 
ha de abonar estos gastos.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento.

Burgos 25 de agosto de 1945.)= 
El Gobernador Civil, Manuel Ylle- 
ra García de Lago.

I *____________________ :________

DELE6ACIÓN DE HACIENDA
Catastro de rústica.

de quince días ante D. Gabriel 
García Muñoz, Comandante Juez 
instructor del Juzgado Cuerpo 
del Regimiento Zapadores número 
6, de San Sebastián, advirtiéndole 
que, de no hacerlo así, será decla
rado rebelde, parándole los per
juicios consiguientes.

San Sebastián 21 de agostó de 
1945.=EI Comandante Juez ins
tructor, Gabriel García Muñoz,= 
El Secretario, Luis López Glano.

ANUNCIOS
Parque de Intendencia de Burgos .

Necesitando este Parque moltu
rar 50.000 kilos de garrofa én vai
na, se invita a la presentación de 
ofertas hasta las diez horas del 
día 4 de septiembre, debiendo 
acompañar todos los oferentes 
muestra de molturación en el gra
do de granulado.

Burgos 28 de agosto de 1945.= 
El Teniente Coronel Director, 
P S., Antonio' Bienzobas.

Seguros en sus pólizas cuando la 
alteración constituyera una mejo
ra, es decir, un mayor número de 
rieágos cubiertos con la misma 
prima o una rebaja de éste ampa
rando la totalidad de los riesgos 
mencionados
Capital que puede asegurarse.
Norma 5 a En las propuestas 

de precio oficial y, posteriormente, 
en las liquidaciones de «Precio 
efectivo», esta Comisaría General 
admitirá qué el tanto por ciento de, 1 
la prima importe del seguro vaya >¡- 
cargado únicamente sobre el pre
cio base o sobre el costo de la 
mercancía sobre vagón origen o 
sobre fábrica, según los casos.

Norma 6." Cuando, el Trans
porte se verifique por carretera o 
vía marítima, se admitirá que el 
tanto por ciento importe de prima ‘ 
vaya cargado, además de sobre el 
precio base, sobre la cantidad que 
representa el propio gasto de trans
porte.

Capital no asegurable.
Norma 7.a No se reconocerán 

én las liquidaciones de «Precio 
efectivo» los siguientes gastos de 
seguro:

a) El efectuado para cubrir

Se pone en conocimiento de los 
propietarios de fincas rústicas de

* los términos municipales de Villal ¡ 
demirp, Viliaquirán de los Infan
tes y La Vid de Bureba, que en ■ 
los Ayuntamientos respectivos se 
hallan expuestos durante .quince i 
días, a partir de la fecha, los cua- ; 
dros de tipos evaluatorios de los 
Catastros de dichos términos.

Burgos 25 de agosto de 1945.= 
El Ingeniero Jefe accidental, Angel ■ 
M. Mainer.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Madrid

, EDICTO

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de Primera Ins
tancia número tres, de ésta capi
tal, $n el expediente seguido a ins
tancia de don Valentín Ortiz Ca
rranza, sobre declaración de he
rederos abintestado de doña Feli
sa Ortiz Carranza, natural de Co- 
varrubias (Burgos), hija de Basilio 
y de Saturnina, qué falleció en es
ta capital el día veinticinco de julio 
de 1944, a los 67 años de edad, y 
en estado de viuda de don-Manuel 
Rivadenéira, se anuncia, por me

ANUNCIOS PARTICUIARES
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD
Bel Circulo Católico de Obreros

OFICINAS: En la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad, ESPOLON, 44 

(frente a la plaza de Prim y Mundillo)

Declarada de- Beneficencia por Real Orden de 
de diciembre de 1910

IMPOSICIONES
En cuenta cíe., al . 1‘OOpoi 100
En libreta, al . . , 2*00 por 10
A seis meses, al. . 2‘50 por 10 
A un año, al . . ■ 5*00 por!

7

G. BAÑUELOS
OCULISTA

Oí LOS SERVICIOS proviucules de sihi 
CONSÜLTA DE 11 A 2 V DE 5 A

.Plaza de José Antonio, 67

Imprenta Provincial

la.su


Suplemento del Boletín Oficial de la Províncíaz correspondiente al día 30 de Agosto de 1945

SUBSIDIO AL COMBATIENTE

PROVINCIA DE BURGOS MES DE AGOSTO DE 1945

RESUMEN DE COMBATIENTES Y CUANTIA DE LOS SUBSIDIOS

1 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

Número Número de subsi- Número de subsi-
Importe mensual Importe mensual Importe mensual TOTAL IMPORTE

AYUNTAMIENTO húmero de subsi- del de los adicionales de la
de diarios del padrón diarios diarios TOTAL padrón ordinario aprobados Cámara —

orden ordinario de adicionales de la Cámara Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

6 1 1 30 30
Aranda dp Diipro........................ 2 2 ■ 146 14618

31
40
59

Ancinps ÍI ns) . . ............................. 1 1 75 75
Rnrbadilln del Mercado.......... 1 1 105 105
Briviesca..................... '■.......... 1 1 90 90

62 BURGOS ........................ 4 4 540 540
96 Gaisfrnipriz .................................. 1 1 60 60

1 90139
204

1 90
Mambrillas de Castrejón . . . . 1 1 75 75

Qñ
215 Medina de Pomar.................. 1 1 90

1
219 Merindad de Cuesta-Urria .. . 1 1 105

195225 Miranda de Ebro ■ ■ 2 2 195
239
254

Neila ...................................... 1 1 75 75
Palacios de Benaver................ 1 1 75 75

255 Palacios de la Sierra................ 1 1 135 135
309
333

Quintanilla San García............ 1 1 105 105
Roa............................................ 1 1 90 90

390 Tapia ........................................ 1 1 120 120

TOTAL ................................ 23 23 2.201 2.201

Srt.a D.a Maria Luisa Guillén y Martín; Jefe de-Contabilidad de la Comisión Provincial de Subsidio al Combatiente de Burgos.
CERTIFICO: que los datos que figuran en el presente estado-resumen son fiel reflejo de los padrones y rectificaciones remitidos por los organis- 

. mos locales para el mes actual.
Burgos, 23 de Agosto de 1945.—Luisa Guillen.—El Secretario, Jesús Iglesias.—V.° B.°: El Jefe de la Comisión Provincial, Julio de la Puente Careaga.




